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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
LAGO AGRIO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 5 establece como 
competencia exclusiva de los gobiernos municipales. “Crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras”;

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República, establece que sólo por acto normativo de 
órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las 
tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley;

Que, El Art. 3 del Código Tributario establece: “Poder tributario.- Sólo por acto legislativo de 
órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes 
tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyentes.. .”

Que, el artículo 4 del Código Orgánico Tributario señala que las leyes tributarias determinarán el 
objeto imponible, los sujetos activo y pasivo, la cuantía del tributo o la forma de establecerla, las 
exenciones y deducciones; los reclamos, recursos y demás materias reservadas a la ley que deban 
concederse conforme a este Código;

Que, el Código Tributario clasifica a los tributos en: impuestos, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras.

Que, el Código Tributario en sus artículos 37, 54 y 55 establece que los modos de extinguir las 
obligaciones tributarias.

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución, comprende el derecho y la 
capacidad efectiva de estos niveles de gobiernos para regirse mediante normas y órganos de gobiernos 
propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad sin intervención de 
otro nivel de Gobierno y en beneficio de sus habitantes (...);

Que, el artículo 6 ibídem, garantiza la autonomía política, administrativa y financiera, propia de los 
gobiernos autónomos descentralizados;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
otorga la facultad normativa, para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades, que de 
manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los concejos (...) municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro 
de su circunscripción territorial (...);

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en el literal e) establece que es competencia exclusiva del gobierno autónomo descentralizado
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municipal “Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras”;

Que, el artículo 5 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en su literal a), determina que es atribución del Concejo Municipal “El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones”;

Que, el literal e) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala: que es atrición del alcalde o alcaldesa.-“Presentar con facultad privativa, 
proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el 
ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno”.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su Artículo 
186 recalca la facultad tributaria de los gobiernos municipales para crear, modificar, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas, por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad, el 
uso de bienes o espacios públicos y en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 
competencias y circunscripción;

Que, El Art. 569 Ejusdem dispone: “Objeto.- El objeto de la contribución especial de mejoras es el 
beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles por la construcción de 
cualquier obra pública municipal o metropolitana. Los concejos municipales o distritales podrán 
disminuir o exonerar el pago de la contribución especial de mejoras en consideración de la situación 
social y económica de los contribuyentes”;

Que, el artículo 569 ibídem, establece que el objeto de la contribución especial de mejoras es el 
beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción 
de cualquier obra pública;

Que, el Art. 575 del COOTAD señala: “Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de la contribución 
especial los propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra pública. Las 
municipalidades y distritos metropolitanos podrán absorber con cargo a su presupuesto de egresos, el 
importe de las exenciones que por razones de orden público, económico o social se establezcan 
mediante ordenanza, cuya iniciativa privativa le corresponde al alcalde de conformidad con este 
Código”;

Que, es una facultad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio 
aplicar las exoneraciones, rebajas a los tributos que administra y a los que administran por él las 
empresas públicas;

Que, la ordenanza para el Cobro y Exoneración de las Contribuciones Especiales de 
Mejoras en el Cantón Lago Agrio, fue publicada en el Registro Oficial Nro. 81 del dieciocho de 
septiembre de 2017;

En ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales 
así establecidas en los artículos 240 y 264 último inciso de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 55, literal e) y artículo 57, literales a), b), c) 
y) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS REALIZADAS EN LAS AVENIDAS JORGE AGUILERA Y 
CIRCUNVALACION DE LA CIUDAD DE NUEVA LOJA, CANTÓN LAGO AGRIO

Capítulo I

DE LAS GENERALIDADES

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza, tiene por objeto aplicar la exoneración de las 
contribuciones especiales de mejoras de las avenidas Jorge Aguilera y Circunvalación de la ciudad 
de Nueva Loja, cantón Lago Agrio.

Art. 2.- Obligaciones Tributarias.- Los tributos municipales son: Impuestos, tasas y 
contribuciones especiales o de mejoras, los mismos que deben estar normados en las ordenanzas 
respectivas acordes al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y demás normativa vigente.

SON CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS:

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase;
b) Repavimentación urbana;
c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la prestación de

servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por suscripción y 
similares, así como de redes eléctricas;

d) Obras de alcantarillado;
e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable;
f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;
g) Plazas, parques y jardines; y,
h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante 

ordenanza, previo el dictamen legal pertinente.

Capítulo II
DE LA EXONERACION DE PAGO DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE

MEJORAS

Art. 3.- Se exonera el pago de las contribuciones especiales de mejoras, a todos los contribuyentes 
de los predios o inmuebles ubicados en las avenidas Circunvalación y Jorge Aguilera, de esta ciudad 
de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, de las mejoras que consisten en pavimentación, 
repavimentación, aceras y bordillos.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.- No aplicará esta exoneración en la parte o extensión de estas avenidas, siempre y 
cuando esas mejoras no hayan sido construidas por compensación celebrada entre la empresa de 
Oleoductos de Crudos Pesados O.C.P. y el Gobierno Municipal del cantón Lago Agrio.

Segunda.- La Dirección Financiera y la Dirección Jurídica, coordinarán la aplicación y ejecución 
de la presente ordenanza.
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Tercera.- En todo lo no establecido en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Constitución 
de la República; Código Orgánico Tributario; Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización.

Cuarta La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez que sea publicada en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del^&arrtpn Lago Agrio, a los seis días del mes 
mayo de 2019.

Abg. Vinjci.a-Ve§a-diménezUnA“ Dr;Benjar§M6ránda Sacapi 
ALCALDE DEL GADMLA SECRETARTO/gS mERAL GADMLA

-  r

El Suscrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Lago Agrio, CERTIFICO: Que, la presente ORDENANZA PARA LA 
EXONERACIÓN DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS 
REALIZADAS EN LAS AVENIDAS JORGE AGUILERA Y CIRCUNVALACION DE LA 
CIUDAD DE NUEVA LOJA, CANTÓN LAGO AGRIO, fue aprobada por el Concejo 
Municipal del cantón Lago Agrio, en las sesiones extraordinarias, de fechas dieciocho 
de abril de 2019 y seis de mayo de 2019, en primer y segundo debate, en su orden 
respectivo.

Nueva Loja, siete de mayo de 2019.

Nueva Loja, a los siete días del mes de mayo de 2019, a las 09h15, al tenor de 
lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 322 del COOTAD, remito en tres 
ejemplares, al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Lago Agrio, de la ORDENANZA PARA LA EXONERACIÓN DE PAGO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS REALIZADAS EN LAS 
AVENIDAS JORGE AGUILERA Y CIRCUNVALACION DE LA CIUDAD DE NUEVA 
LOJA, CANTÓN LAGO AGRIO, para que en el término de ley, la sancione o la
observe.

Dr. BenjáHftmGrandá Sacapi 
SECRETARIO'GENERAL DEL GADMLA
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SANCION: Nueva Loja, ocho de mayo de 2019, habiendo recibido en tres 
ejemplares de la o r d e n a n z a  p a r a  l a  e x o n e r a c ió n  d e  p a g o  d e  l a s
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS REALIZADAS EN LAS AVENIDAS 
JORGE AGUILERA Y CIRCUNVALACION DE LA CIUDAD DE NUEVA LOJA, 
CANTÓN LAGO AGRIO, san c io n o  ex p re sam en te  su  texto y al ten o r del artícu lo
324 del COOTAD, dispongo su promulgación, publicación en el Registro Oficial 
y en la página WEB del Municipio del cantpn Lago Agrio, para su vigencia.

Abg. Vinicio Vega Jiménez 
ALCALDE DEL CANTÓ/0 LAGO AGRIO

CERTIFICO.- En mi calidad de Secretario General del Concejo Municipal del 
cantón lago Agrio, doy fe y certifico, que el señor Abogado Vinicio Vega 
Jiménez, Alcalde del cantón Lago Agrio, proveyó y sancionó favorablemente, 
la ordenanza que antecede, el ocho de mayo de 2019.

Nueva Loja, 8 de mayo de 2019.

—DrrBéñjamppGra nda-Sácapi 
SECRETARIO GENERAL DÉL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LAGO AGRIO


